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CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2°  

PROMISCUOS MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 

5840078 -CODIGO: 950014089-001 

San José del Guaviare, Guaviare dos (2) de junio de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 478 
radicado 2016-00182 
ejecutivo 

De conformidad con el articulo 461 del CGP., se 

RESUELVE 

PRIMERO DAR por terminado el presente proceso por pago 
total de las cuotas en mora 

SEGUNDO: o La cancelación de las medidas cautelares 

  

   

TERCERO: 
con la de 

ordenar el desglose de los documentos aportados 
anda y ordenar la entrega a la parte actora 
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Ejecutivo SINGULAR No. 950014089002-2018-00023-00 
Demandante: HUMBERTO TRUJILLO SANDOVAL 
Demandado: LORENZO LUANGO HURTADO 
Auto Interlocutorio No. 465 

San José del Gua viare, Dos (2) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

Se procede a resolver lo que sea pertinente y en derecho corresponda respecto a la 

aplicación del desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 litera 1,2 numeral 2 del 

CG.P.; en el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía incoado por 

HUMBERTO TRUJILLO SANDOVAL, ántra LORENZO LUANGO HURTADO, para lo cual se 

hacen las siguientes; 

CONSIDERACIONES: 

Mediante auto de fecha 19 de marzo de 2019, se libró mandamiento de pago por vía 

ejecutiva, el 5 de abril de 2019; se decretó la medida cautelar, el 7 de junio se realizó el 

oficio notificando la medida a las entidades correspondientes. 

La última actuación que se tiene dentro el proceso en mención es del 10 

de junio de 2019, que es el die que se retiró el oficio de la medida. 

Igualmente, conforme a la sentencia C-173/19, magistrado ponente CARLOS BERNAL PULIDO. 

"41. El desistimiento tácito, antes desarrollado como perenciót1567, se regula en el artículo 317 

del CGP. Este es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el 

proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligenda, 

omisión, descúido o inactividad de la parte." Y la sentencia C-553/2016 Magistrado ponente 

AQUILES ARRIETA GOMEZ (E). "a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo "En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes 

Así las cosas, el despacho una vez revisado la actuación se observa que 

efectivamente se dan los requisitos para dar aplicación al artículo 317 literal 2 "El juez no 

podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie 

las difigenciás de notificación del auto admikorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas'. 

del C:G.P., por haber transcurrido el tiempo de Un (1) años, once (11) meses, 

veintiún días sin tener actividad procesal. 

Correo electrónico: J62prmsiquaviare&cendot ramaiudiciatóov.co  
Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia a.c.v. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José del 

Guaviáre, Departamento del Gua viare, 

RESUELVE.' 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, consagrado en el artículo 317 literal 2, numeral 2 del CG.P, por las razones 

expuestas en las consideraciones. 

SEGUNDO: ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

devolución de los títulos al demandado si a ello hubiere lugar 

TERCERO: DESGLOSAR, los documentos que sintieron de base para la iniciación de la, 

misma, con las constáncias del caso. 

CUATRO: contra la presente proceden los recursos de ley, una vez ejécutonádo 

Correo electrónico: JO2prmsjquaviareacendoiramaiudiciatqov.co   

Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia 	a.c.v. 

ARCHIVESE, el expediente previa 
	

da en los libros 

\ NOTIFIQUES& \ 

El Juez, 

GERMAN A 

, 	(1 

BERTO GI&JALES MORALES 
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Ejecutivo SINGULAR No. 950014089002-2018-00053-00 
Demandante: LUIS ALFONSO MUÑOZ ZULUAGA 
Demandado: _MON _MIRO GOMEZ 
Auto Interlocutorio No. 457 

San José del Guavíare, Dos (2) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

Se procede a resolver lo que sea pertinente y en derecho corresponda respecto a la 

aplicación del desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 literal 2 del C. &P.; en 

el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía incoado por LUIS ALFONSO 

MUÑOZ ZULUAGA, contra JHON JAIRO GOMEZ para lo cual se hacen las siguientes; 

CONSIDERACIONES: 

Mediante auto de fecha 2 de abril de 2017, se libró mandamiento de pago por vía 

ejecutiva, en la misma fecha se decretó la medida cautelar. 

, 	2. La última actuación que se tiene dentro el proceso en mención es del 

20/03/2019, la elaboración del oficio que notifica el embargo a la entidad competente. 

Igualmente, conforme á la sentencia C-173/19, magistrado ponente CARLOS BERNAL PULIDO. 

"41. El desistimiento tácito, antes desarrollado como perenciór1567, se regula en el artículo 317 

del CCP. Este es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el 

proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, 

omisión, descuido o inactividad de la parte." Y la sentencia C-553/2016 Magistrado ponente 

AQUILES ARRIETA GOMEZ (E). "a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo "En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes" 

3. Así las cosas, el despacho una vez revisado la actuación se observa que 

efectivamente se dan los requisitos para dar aplicación al artículo 317 literal 2 "El juez no 

podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie 

las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén péndientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas 

del C.G.P., por haber transcurrido el tiempo de Dos (2) años, dos (2) meses, once 

días sin tener actividad procesal 

Correo electrónico: J.  02nrmsiquaviareacendoi. ramaiudiciaLuov.co  
Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia a.c.v.. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José del 

Guaviare, Departamento del Guaviare, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, consagrado en el artículo 317 literal 2 del C.G.P., por las razones expuestas en 

las consideraciones. 

SEGUNDO: ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

devolución de los títulos al demandado si a ello hubiere lugar. 

TERCERO: DESGLOSAR, los documentos que sbyieron de base para la 

iniciación de la misma, con las constancias del caso. 

. 	, 

CUATRO: contra la presente proceden los recursos de ley, una vez ejecutonádo 

ARCHIVESE, el expediente previa anotación en los libros 

El Juez, 

GERMA LBERTO RAJALES MORALES 

Correo electrónico: JO2prmsjquaviareacendoframaiudicial.qov.co   
Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia 	a.c.v. 
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Ejecutivo SINGULAR No. 950014089002-2018-00083-00 
Demandante: CASA IMPERIAL Y/0 ORFILDO NOVOA 
Demandado: WILLIAM GABRIEL SIERRA MUÑOZ 
Auto Interlocutorio No. 468 

San José del Guaviáre, Dos (2)de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

Se procede a resolver lo que sea pertinente y en derecho corresponda respecto a la 

aplicación del desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 literal 2 numeral 2 del 

CG.P.; en el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía incoado por CASA 

IMPERIAL Y/0 ORFILDO NOVA, contra WILLIAM GABRIEL SIERRA MUÑOZ, para lo cual 

se hacen las siguientes; 

CONSIDERACIONES: 

Mediante auto de fecha 24 de mayo de 2018, se libró mandamiento de pago por vía 

ejecutiva, el 5 de abril de 2019, se decretó la medida cautelar, el 31 de mayo se realizó 

el oficio notificando la medida a las entidades correspondientes. 

2 La última actuación que se tiene dentro el proceso en mención es del 31 

de mayo de 2018, que es el día que se retiró el oficio de la medida. 

Igualmente, conforme a la sentencia 0-173/19, magistrado ponente CARLOS BERNAL PULIDO. 

"41. El desistimiento tácito, antes desarrollado como perenciód-56-7, se regula en el artículo 317 

del CGP. Este es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el 

proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligenciá, 

omisión, descuido o inactividad de la parte." Y la sentencia C-553/2016 Magistrado ponente 

AQUILES ARRIETA GOMEZ (E). "a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo "En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes' 

3. Así las cosas, el despacho una vez revisado la actuación se observa que 

efectivamente se dan los requisitos para dar aplicación al artículo 317 literal 2 "El juez no 

podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie 

las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas 

del C.G.P., por haber transcurrido el tiempo de tres (3) años, sin tener actividad 

procesal. 

Correo electrónico: JO2prmsiquaviareCcendotramaiudiciatqov.co  
Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia a.c.v. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José del 

Gua viare, Departamento del Guaviare, 

RESUELVE' 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, consagrado en el artículo 317 literal 2, numeral 2 del C.G.P., por las razones 

expuestas en las consideraciones. 

SEGUNDO: ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

devolución de los títulos al demandado si a ello hubiere lugar. 

TERCERO: DESGLOSAR, los documentos que sirvieron de base para la iniciación de la 

misma, con las constancias del caso. 

CUATRO: contra la presente proceden los recursos de ley, una vez ejecutonádo 

ARCHIVESE, el expediente previa a ota ón en los libros 

NOTIFIQUESE: 

El Juez, 

GERMAN A 
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Ejecutivo SINGULAR No. 950014089002-2018-00084-00 
Demandante: CASA IMPERIAL Y/0 ORFILKDO NOVOA 
Demandado: BLANCA ADRIANA PARRA 
Auto Interlocutorio No. 458 

San José del Guaviare, 005 (2) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

Se procede a resolver lo que sea pertinente y en derecho corresponda respecto a la 

aplicación del desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 literal 2 del C.G.P.; en 

el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía incoado por CASA IMPERIAL 

Y/0 ORFILDO NOVA, contra BLANCA ADRIANA PARRA, para lo cual se hacen las 

siguientes; 

CONSIDERACIONES: 

Mediante auto de fecha 24 de mayo de 2018, se libró mandamiento de pago por vía 

ejecutiva, en la misma fecha se requirió a la parte actora sobre la medida cautelar, 

publicado el 25 de mayo de 2018 estado No. 56. Con ejecutoria el 30/05/2018. 

Se tiene que la última actuación dentro el proceso en mención es de la 
admisión de la demanda 24/05/2018. 

Igualmente, conforme a la sentencia C-173/19, magistrado ponente CARLOS BERNAL PULIDO. 

"41. El desistimiento tácito, antés desarrollado como perencióni567, se regula en el artículo 317 

del CGP. Este es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el 

proceso, pues se estructuré sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, 

omisión, descuido o inactividad de la parte." Y la sentencia C-553/2016 Magistrado ponente 

AQUILES APRIETA GOMEZ (E). 'á petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo "En este evento no habrá condena en 

costas o petjuicios a cargo de las pattes 

Así las cosas, el despacho una vez revisado la actuación se observa que 

efectivamente se dan los requisitos para dar aplicación al artículo 317 literal 2 "El juez no 

podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie 

las diligencias de notificación del auto admisonó de la dema nda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas'. 

del C.G.P., por haber transcurrido el tiempo de tres (3) años, sin tener actividad 

procesal. 

Correo electrónico: JO2prmsicivaviareC.cendoframajudicial.qov.co  
Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia a.c.v. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José del 

Guaviare, Departamento del Guaviáre, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, consagrado en el artículo 317 literal 2 del CG.P., por las razones expuestas en 

las consideraciones. 

SEGUNDO: ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

devolución de los títulos al demandado si a ello hubiere lugar. 

TERCERO: DESGLOSAR, los documentos que sirvieron de base para la 

iniciación de la misma, con las constancias del caso. 

CUATRO: contra la presente proceden los recursos de ley, una vez ejecutoriado 

Correo electrónico: JO2prmsjquaviareCcendotrama iudicial.qov.co  
Dirección: Carrera 23 No 12 84- Palacio de Justicia 	a.c.v. 



Runa judicid 
Ccre*Supzior de LiJudicatum 

Malica de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAN JOSE DEL GUAVIARE 
TEL.: 098 5840078 -CODIGO: 950014089-002 

   

Ejecutivo SINGULAR No. 950014089002-2018-00102-00 
Demandante: CLAUDIA LILIANA MANYOMA BRAVO 
Demandado: TITO MANUEL PARRA DELGADO 
Auto Interlocutorio No. 463 

San José del ataviare, Dos (2) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

Se procede a resolver lo que sea pertinente y en derecho corresponda respecto a la 

aplicación del desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 literal 2 numeral 2 del 

C. &P.; en el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía incoado por 

CLAUDIA LILIANA MANYOMA BRAVO, contra TITO MANUEL PARRA DELGADO, para lo 

cual se hacen las siguientes; 

CONSIDERACIONES: 

Mediante auto de fecha 19 de junio de 2018, se libró mandamiento de pago por viá 

ejecutiva, en la misma fecha se decretó la medida cautelar. Oficiándose a la entidad que 

registre la medida decretada. 

La última actuación que se tiene dentro el proceso en mención es del 25 

de febrero de 2019, auto que pone en conocimiento el oficio allegado del MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL. 

Igualmente, conforme a la sentencia C-173/19, magistrado ponente CARLOS BERNAL PULIDO. 

"41. El desistimiento tácito, antes desá rrollado como perenciónto, se regula en el artículo 317 

del CGP. Este es consecuencia de la falta de interés de quien demanda papa continuar con el 

proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, 

omisión, descuido o inactividad de la parte." Y la sentencia C-553/2016 Magistrado ponente 

AQUILES ARRIETA GOMEZ (E). "a petición de parte o de oficio, se decretará la'  terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo "En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes 

Así las cosas, el despacho una vez revisado la actuación se observa que 

efectivamente se dan los requisitos para dar aplicación al artículo 317 literal 2 "El juez no 

podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie 

las diligencias de notificación del auto admisort de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares pretitás". 

del C.G.P., por haber transcurrido el tiempo de Dos (2) años, tres (3) meses, once 

días sin tener actividad procesal. 

Correo electrónico: JO2prmsiquaviarecendotramajudicial.qov.co  
Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia a.c.v. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José del 

Gua viare, Departamento del Guaviare, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, consagrado en el artículo 317 literal 2, numeral 2 del CG.R, por las razones 

expúestas en las consideraciones. 

SEGUNDO: ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares• practicadas y 

devolución de los títulos al demandado si a ello hubiere lugar. 

TERCERO: DESGLOSAR, los documentos que sirvieron de base para la iniciación de la 

misma, con las constancias del casa 

CUATRO: contra la presente proc los recursos de ley, una vez ejecutonádo 

ARCHIVESE, el expediente previa notación en los libros 

NOTIFIQUESE: 

El Juez, 

GERMAN LBERTO GRAJALES MORALES 

Correo electrónico: JO2prinsiquaviarecen.  dolramajudiciat gov.co  

Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia 	a.c.v. 
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Ejecutivo SINGULAR No. 950014089002-2018-00172-00 
Demandante: OLGA LUCIA NOVOA RAMIREZ 
Demandado: NAYIBER JARAMILLO ROMERO 
Auto Interlocutorio No. 459 

San José del Gua viare, Dos (2) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

Se procede a resolver lo que sea pertinente y en derecho corresponda respecto a la 

aplicación del desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 literal 2 del C.G.P.; en 

él presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuanth incoado por OLGA LUCIA 

NOVOA RAMIREZ contra NAYIBER JARAMILLO ROMERO, p.  ara lo cual se hacen las 

siguientes; 

4 	CONSIDERACIONES: 

Mediante auto de fecha 11 de septiembre de 2018; se libró mandamiento de pago por 

vía ejecutiva, publicado el 12 de septiembre de 2018 estado No. 99. Con ejecutoria el 

17/09/2021. 

2. La última actuación que se tiene dentro el proceso en Mención es el 

auto de libramiento de pago. 

Igualmente, conforme a la sentencia C-173/19, magistrado ponente CARLOS BERNAL PULIDO. 

"41. El desistimiento táCito, antes desarrollado como perenciónrsv, se regula en el artículo 317 

del CGR Este es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el 

proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, 

omisión, descuido o ináctividad de la parte." Y la sentencia C-553/2016 Magistrado ponente 

AQUILES ARRIETA GOMEZ (E). "a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo "En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes 

3. Así las cosas, el despacho una vez revisado la actuación Se observa que 

efectivamente se dan los requisitos para. dar aplicacióh al artículo 317 literal 2 "El juez no 

podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie 

las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a'consumar las medidas cautelares previas ".• 

del CG.P., por haber transcurrido el tiempo de Dos (2) años, ocho (8) meses, 

catorce días sin tener actividad procesal. 
Correo electrónico: JO2prmsiauaviareecendoi. ramajudiciat qov.co   

Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia a.c.v. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José del 

Guaware, Departamento del Guaware, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, consagrado en el artículo 317 literal 2 del C.G.P., por las razones expuestas en 

las consideraciones. 

SEGUNDO: ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

devolución de los títulos al demandado si a ello hubiere lugar. 

TERCERO: DESGLOSAR, los documentos que sirvieron de base para la 

iniciación de la misma, con las constancias del caso. 

CUATRO: contra la presente proceden los recursos de ley, una vez ejecutonádo 

ARCHIVESE, el expediente previa ano dción en los libros 

NOTIFIQUESE: 

GERMAN ALBE TO GRAJALES MORALES 

Correo electrónico: JO2prmsfquaviareacendoi.ramajudicial.qov.co  
Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia 	a.c.v. 

El Juez, 

• 
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Ejecutivo SINGULAR No. 950014089002-2018-00237-00 
Demandante: JAIRO ESNEIDER LONDOÑO GUITA 
Demandado: HECTOR EGIDIO RUIZ QUIROGA 
Auto Interlocutorio No. 460 

San José del Guaviáre, Dos (2)de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

Se procede a resolver lo que sea pertinente y en derecho corresponda respecto a la 

aplicación del desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 literal 2 numeral 2 del 

C.G.P.; en el presente proceso Ejecutivo Singular' de Mínima Cuantía incoado por JAIRO 

ESNEIDER LONDOÑO GUIZA, contra HECTOR EGIDIO RUIZ QUIROGA, para lo cual se 

hacen las siguientes; 	• 

CONSIDERACIONES: 

Mediante auto de fecha 18 de octubre de 2018, se libró mandamiento de pago por viá 

ejecutiva, en la misma fecha se decretó la medida cautelar. Oficiándose a la entidad que 

registre la medida decretada. 

La última actuación que se tiene dentro el proceso en mención es del 

09/11/2018, expedición del oficio No. 3-2-982, el cual fue retirado por la parte actora el 

14/11/2018. 

Igualmente, conforme a la sentencia 0173/19, magistrado ponente CARLOS BERNAL PULIDO. 

"41. El desistimiento tácito, antes desarrollado como perención(581, se regula en el artículo 317 

del CGP. Este es consecuencia de la falta de interés de quien demanda para continuar con el 

procesó, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, 

omisión, descuido o inactividad de la parte." Y la sentencia C-553/2016 Magistrado ponente 

AQUILES ARRIETA GOMEZ (E). 'a petición de parte o de oficio, 'se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo "En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes" 

Así las cosas, el despacho una vez revisado la actuación se observa que 

efectivamente se dan los requisitos para dar aplicación al artículo 317 literal 2 "El juez no 

podrá ordenar el re.  quen-miento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie 

las diligencias de notificación del auto admisodo de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas catite/ares previas". , 

del CG.P., por haber transcurrido el tiempo de Dos (2)- años, seis (6) meses, 

diecisiete días sin tener actividad procesal. 

Correo electrónico: JO2prmsiquaviareacendotramaiudicial.qov.co  
Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia a.c.v. 
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- 	Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José del / 

Guaviáre,'DelJattamento del Guaviare, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, consagrado en el artículo 317 literal 2, numeral 2 del C.G.P., por las razones 

expuestas en las consideraciones. ,  

SEGUNDO: ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

devolución de los títulos al demandado si a ello hubiere lugar 

TERCERO: DESGLOSAR, los documentos que sirvieron de base para la 

iniciación de la misma, con las constancias del caso. 

CUATRO: contra la presente proceden los recursos de ley, una vez ejecutonádo 

ARCHIVESE, el expediente previa nota iii en los libros 

NOTIFIQUESE: 

El Juez, 

Correo electrónico: JO2prmsiquaviare4cendoi. ramaiudiciatqov.co   

Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia 	a.c.v. 

GERMANA ERTO GRA] LES MORALES 
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Ejecutivo SINGULAR No. 950014089002-2018-00290-00 
Demandante: MARIA CLAUDIA GIRALDO GUZMÁN 
Demandado: 1110N ALEMNDER RODRIGUEZ TELLEZ 
Auto Interlocutorio No. 469 

San José del Guaviáre, Dos (2) de Junio de dos mil veintiunb (2021). 

Se procede a resolver lo que sea pertinente y en derecho corresponda respecto a la 

aplicación del desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 literal 2 numeral 2 del 

C.G.P.; en el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía incoado por MARIA 

CAL UDIA GIRALDO GUZMAN contra JHON ALEZINDER RODRIGUEZ TELLEZ, para lo 

cual se hacen las siguientes; 

CONSIDERACIONES: 

Mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2018, se libró mandamiento de pago por 

vía ejecutiva, el 19 de diciembre de 2018, se decretó la medida cautelar, oficio realizado 

el 19 de diciembre de 2018, y retirado el 16 de enero de 2019. 

La última actuación que se tiene dentro el proceso en mención es del 16 

de enero de 2019, que es el día que se retiró el oficio de la medida. 

Igualmente, conforme a la sentencia C-173/19, magistrado ponente CARLOS BERNAL PULIDO. 

"41. El desistimiento tácito, antes desarrollado como perenciórrol, se regula en el artículo 317 

del CGP. Este es consecuencia de la falta de interés de quién demanda para continuar con el 

proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligencia, 

omisión, descuido o inactividad de la parte." Y la sentencia C-553/2016 Magistrado ponente 

AQUILES APRIETA GOMEZ (E). "a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo "En este evento no habrá condena en 

, costas o perjuicios a cargo de las pattes 

Así las cosas, el despacho una vez revisado la actuación se observa que 

efectivamente se dan los requisitos para dar aplicación al artículo 317 literal 2 "E/ juez no 

podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie 

las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas'. 

del C.G.P., por haber transcurrido el tiempo de dos (2) años, cuatro (4) meses, sin 

tener actividad procesal. 

Correo electrónico: JO2prmsiquaviareacendoi.ramaiudicial.qov.co  
Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia a.c.v. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José del 

Gua viare, Departamento del Guaviáre, 

RESUELVE.« 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, consagrado en el artículo 317 literal 2, numeral 2 del C.G.R, por las razones 

expuestas en las consideraciones. 

SEGUNDO: ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

devolución de los títulos al demandado si a ello hubiere lugar. 

TERCERO: DESGLOSAR, los documentos que sintieron de base para la iniciación dé la 

misma, con las constancias del caso. 

CUATRO: contra la presente proceden los recursos de ley, una vez ejecutonádo 

ARCHIVESE, el expediente previa 	ción en los libros 

NOTIFIQUESE: 

El Juez, 

GERMA ALBERTO GRAJALES MORALES 

Correo electrónico: JO2prmsiquaviareecendoi.ramaiudicial.qov.co  
Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia 	a.c.v. 
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Ejecutivo SINGULAR No. 950014089002-2018-00298-00 
Demandante: ROSA MARIA GONZALEZ 
Demandado: ORLANDO ARIAS AGUDELO 
Auto Interlocutorio No. 464 

San José del Guaviare, Dos (2)de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

Se procede a resolver lo que sea pertinente y en derecho corresponda respecto a la 

aplicación del desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 literal 2 numeral 2 del 

CGIR; en el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía incoado por ROSA 

MARIA GONZALEZ contra ORLANDO ARIAS AGUDELO, para lo cual se hacen las 

siguientes; 

CONSIDERACIONES: 

Mediante auto de fecha 07 de diciembre de 2018, se libró mandamiento de pago por vía 

ejecutiva, en la mismá fecha se decretó la medida cautelar. Oficiándose a la entidad que 

registre la medida decretada. 

La última actuación que se tiene dentro el proceso en mención es del 25 

de febrero de 2019, auto que pone en conocimiento el oficio allegado del MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL. 

Igualmente, conforme a la sentencia C-173/19, magistrado ponente CARLOS BERNAL PULIDO. 

"41. El desistimiento tácito, antes desarrollado corno perenciónr581, sé regula en el artículo 317 

del CGP. Este es consecuenciá de la falta de interés de quien demanda para continuar con e/ 

proceso, pues se estructura sobre la base de una presunción respecto de la negligenaá, 

omisión, descuido o inactividad de la parte." Y la sentencia C-553/2016 Magistrado ponente 

AQUILES ARRIETA GOMEZ (E). "a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo "En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes". 

ASI las cosas, el despacho una vez revisado la actuación se obsérva que 

efectivamente se dan los requisitos para dar aplicación al artículo 317 literal 2 juez no 

podrá .ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para qué la parte demandante inicie 

las difigenaás de notificación del auto admisono de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas". 

del CG.P., por haber transcurrido el tiempo de Dos (2) años, tres (3) meses, once 

días sin tener actividad procesal. 

Correo electrónico: JO2prmsiquaviareecendotrama iudicial.qov.co   
Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia • a.c.v. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San José del 

Guaviáre, Departamento del Guaviare, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, consagrado en el attículo 317 literal 2, numeral 2 del CG.P., por las razones 

expuestas en las consideraciones. 

SEGUNDO: ORDENA él levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

devolución de los títulos al demandado 5/a ello hubiere lugar: 

TERCERO: DESGLOSAR, los documentos que sirvieron de base para la iniciación de la 

misma, con las constancias del caso. 

CUATRO: contra la prese e pro den los recursos de ley, una vez ejecutonádo 

ARCHIVESE, el expediente revia anotación en los libros 

NOTIFIQUESE:\ 

El Juez, 

GERMA ALBERTO ChAJALES MORALES 

Correo electrónico: JO2prmsiquaviareecendo[ramajudiciatqov.co   
Dirección: Carrera 23 No 12 84 - Palacio de Justicia 	a.c.v. 
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SE NOTIFIQU 

GERMÁN ALERTO GRAJALES MORALES 
Juez 
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San José del Gyaviare, Guaviare dos (2) de junio 
dos mil veintiunb (2021). 

Auto de sustanciación No 474 
radicado 2020-0020 
PERTENENCIA 

En vista de •que la CONTRALORIA GENERAL DE LA NACION a 
través de la delegada designada contesto oportunamente la 
demanda de pertenencia como tercero interviniente, 
quedando conformado el litisconconsorte necesario, se 
procede a señalar fecha y hora para la audiencia inicial y de 
instrucción y juzgámiento, para lo cual se señala la hora de 
Las 9:00 a.m. del VIERNES 20 de agosto del presente arlo 

RECONOCER P- ONERIA suficiente a la doctora DANIELA 
FERNANDA :OLANO RIAÑO. 

, 	Citar a la partes a la audiencia virtual. 

• 



NOTIFI UESE 

  

GERMA ALBERTO GRAJALES MORALES 
Juez 

Rama judicill 
Coas* Superlar del, Ndlebm 

Reptiblia de Calamita 
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San José del Guaviare, Guaviare dos (2) de junio de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 475 
radicado 2019-00164 
PERTENENCIA 

Ordeñar el emplazamiento de conformidad con el decreto 806 
de 2020, articulo 10, el cual dispone el emplazamiento para la 
notificación personal el cual puede realizarse en el registro 
nacional de personas emplazadas sin necesidad de 
publicación en un medio escrito. 

Por el centro de servicios judiciales Se procederá a la 
publicación respectiva. 
Nuevamente se requiere a la parte actora para que proceda a 
notificar a a C NTRALORIA GENERAL DE LA NACION como 
tercero i terviniente. 



Ramajudicial 
Consejo Web dela Judkaturt 

Repúbta de Colcmila 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1°  Y 2°  

PROMISCUOS MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 

5840078 -CODIGO: 950014089-001 

      

San José del Guaviare, Guaviare dos (2) de junio 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 479 
radicado 2019-0230 
ejecutivo 

aprobar la liquidación de costas elaborada por secretaria por 
cuanto las mis 	reflejan los gastos judiciales realizados 
por la parte ctora, y frente a los mismos no se presento 
objeción alg na. 

NOJIFIGUE 

GERMÁN AL ERTO GRAJALES MORALES 
Juez 

• 



NOTIFIQ ESE 
El juez 
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San José dei Guaviare, Guaviare dos (2) de junio de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No464 
2019-00302 
Ejecutivo 

De conformidad con el memorial anterior, se 

RESUELVE 

ACEPTAR la = uncia al poder presentada por el 
apoderado 	e a parte . actora, y se reconoce 
personerí suficiente a la abogada VALERIA 
GARAVITO FARFAN, según poder adjunto. 

GERMAN SLBERTO  GRAJALES MORALES 
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San José del Guaviare, Guaviare dos (2) de junio de,  dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No467 
2019-00303 
Ejecutivo 

De conformidad con el memorial anterior, se 

RESUELVE 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el 
apoderado d a, parte actora, y se reconoce 
personería suficiente a la abogada 

VALERIA GARAVIT FARFAN, según poder adjunto. 

NOTIFIQU 
El juez 

SE 

ERTOVAJALES MQRALES GERMAN A 

RamaJudical 

Colombta 



NOTIFIQ 
El juez 

ESE 

GERMAN A BERTO G MALES MORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO Ramaludictal 
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deambia 	PROMISCUOS MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 
098 5840078 -CODIGO: 950014089-001  

San José del Guaviare, Guaviare dos (2) de junio de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto interlocutorio No 467 
2019-0322 
Ejecutivo 

De conformidad con el articulo 461 del CGP se 

RESUELVE 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por 
pago total de la obligación 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar decretada 
dentro del auto del 3 de diciembre de 2019. Por el 
centro de servicios judiciales se ordena cancelar la 
medida cautelar 	randolos'oficios respectivos. 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa 
cancelació de su radicación 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos 
aportado con la demanda. 
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San José del Guaviare, Guaviare dos (2) de junio de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No469 
2019-00341 
Ejecutivo 

De conformidad con ,e1 memorial anterior, se 

RESUELVE 

ACEPTAR la 	uncia al poder presentada por el 
apoderado de a parte actora, y se recon,oce 
personerí suficiente a la abogada VALERIA 
GARAVIT FARFAN, según poder adjunto. 

NOTIFIQU ESE 
El juez 

 

 

GERMAN A BERTO G AJALES MORALES 
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San José del Guaviare, Guaviare dos (2) de junio 
dos mil veintiuno (2021). 

de 

Auto de sustanciación No470 
2019-00342 
Ejecutivo 

De conformidad con el memorial anterior, se 

RESUELVE • 

ACEPTAR la re ncia al poder presentada por el 
apoderado d I parte actora, y se reconoce 
personería ufic'ente a la abogada VALERIA 
GARAVITO ARFAN, según poder adjunto. 

NOTIFIQUES E 
El juez 

GERMAN ALB RTO GR ALES MORALES 



NOTIFIQUES 
El juez 

GERMAN ALBE TO GRA ALES MORALES 
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San José del Guaviare, Gueviare dos (2) de junio 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No468 
2019-00343 
Ejecutivo 

De conformidad con el memorial anterior, se 

RESUELVE 

ACEPTAR la ren cia al poder presentada por el 
apoderado de la parte actora, y se reconoce 
personería s ficie te a la abogada VALERIA 
GARAVITO F RFAN, según poder adjunto. 

de 

o 
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San José del Guaviare, Gúaviare dos (2) de junio de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No465 
2019-00346 
Ejecutivo 

De conformidad con el memorial anterior, se 

RESUELVE 

ACEPTAR 
apoderad 
personer 
GARAV 

n-uncia al poder presentada por el 
de la parte actora, y se reconoce 
suficiente a la abogada VALERIA 

O FARFAN, segúnipoder adjunto. 

NOTIFI UESE 
El juez 

GERMAN LBERTO GRAJALES MORALES 



luda 
%Feta de libriketun 

' lica de Cokmibla 

NOTIFIQUE 

GERMÁN AL ERTO G JALES MORALES 
Juez 
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San José del Guaviare, Guaviare dos (2) de junio 
dos mil veintiuno (2021). 

de 

Auto de sustanciación No 473 
radicad 'o 2019-00/.:ó1 
PERTENENCIA 

En vista de que la CONTRALORIA GENERAL DE LA NACION a 
través de la delegada designada contesto oportunamente la 
demanda de pertenencia como tercero interviniente, 
quedando conformado el litisconconsorte, se procede a 
señalar fecha y hora para la audiencia inicial y de instrucción 
y juzgamiento a 	lo cual se señala la hora de las 9:00 a.m. 
del jueves 19 de agosto del presente año 

Citar a las tartes a la audiencia virtual. 



• 
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San José del Guaviare, Guaviare 

dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 471 

radicado 2020-00124 

ejecutivo 

En vista de que la parte demandada no se presentó objeción 
a la liquidación del crédito presentada por la parte actora, ni 
tampoco allego liquidación alternativa, se imparte 

aprobación, por 	
ontrarse ajustado al mandamiento de 

pago. 

NOTIFIQU ESE 

GERMÁN ALB TO GRAJ LES MORALES 

Juez 

dos (2) de junio 



NOTIFIQUE E 

    

Rama Judkial 
Ceno* Superior de la }alelare 

Repáblica de Colombia 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2° 

PROMISCUOS MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 

5840078 -CODIGO: 950014089-001 

  

    

    

San José del Guaviare, Guaviare dos (2) de junio de 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 477 
radicado 2020-00131 
PERTENENCIA 

Como quiera que la parte actora no ha procedido a realizar el 
tramite pertinente que señala el articulo 291 del CGP. Para la 
notificación al demandado, se ordena que realice dicho acto 
procesal a fin de integrar el contradictorio. 

DESIGNAR como curadora ad litem a la doctora MARLY 
CONTRERAS, a II- se le notificara su designación y de 
aceptar el cardo notificarle el auto admisorio de la demanda 
en represen ción de las personas indeterminadas 

t.k..._ (.&  

GERMÁN AL ERTO GRAJALES MORALES 
Juez 



Ramajudial 
OmplpSupzriar de lajudicabin 

República de Colcanbla 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1°  Y 2°  

PROMISCUOS MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 

5840078 -CODIGO: 950014089-001 

    

     

San José del Guaviare, Guaviare dos (2) de junio de 

dos mil veintiuno (2021). 

Auto INTERLOCUTORIO No 465 
radicado 2020-0174 
ejecutivo 

De conformidad con el articulo 461 del CGP., se 

RESUELVE 

PRIMERO DAR por terminado el presente proceso por pago 
total de las cuotas en mora 

SEGUNDO: ordenar la cancelación de las medidas cautelares 

TERCERO: or enar el desglose de los documentos aportados 
con la dem nda y ordenar la entrega a la parte actora 

NOTIFIQUE E 

  

GERMÁN AL 
Juez 

ERTO GRAJALES MORALES 

 



O 

   

C hmajudicial 
, 	Coral') Superlar de la Judicabm 

' 	Reptillo &Colombia 

DISTFilTO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES JUZGADOS 1° Y 2° 

PROMISCUOS MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE TEL.: 098 

5840078 -CODIGO: 950014089-001 

  

   

   

San José del Guaviare, Guaviare dos (2) de junio 
dos mil veintiuno (2021). 

Auto de sustanciación No 476 
radicado 2019-00197 
EJECUTIVO 

En vista de que la liquidación de costas no fue objetada por 
Las parte 	el juzgado le imparte su aprobación por estar 
ajustada 	los gastos realizados por la parte actora. 

NOTIFIOU SE 

GERMÁN A BERTO GRAJALES MORALES 
Juez 

• 
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